
   

 

  

 

PROPOSICIÓN 

En virtud de las atribuciones legales, en mi calidad de Senador de la República, me 

permito poner a consideración de la Plenaria del Senado de la República la 

inclusión en el primer punto del orden del día para la próxima sesión plenaria 

del 19 de octubre de 2022 o la que corresponda el Proyecto de Acto Legislativo 

019 de 2022 “Por medio del cual se reconoce al campesinado como sujeto de 

especial protección constitucional y se integra el bloque de constitucionalidad el 

texto de la declaración de las naciones unidas sobre los derechos de los 

campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales”. 

 

Atentamente 

 

 

ROBERT DAZA GUEVARA 

Senador de la República 
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